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Sentencia TFABA 

Número: INLEG-2023-45010949-GDEBA-TFA 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 30 de Octubre de 2023 

Referencia: 2360-0417388/21 -- “HUYALDI SA” 
  

AUTOS Y VISTOS: el expediente número 2360-0417388, año 2021, caratulado “HUYALDI SA”.- 

Y RESULTANDO: Que a fojas 136/141 obra agregado el recurso de apelación, interpuesto por la 

Sra. Natalia Corina Díaz como apoderada de la firma HUYALDI S.A. con el patrocinio letrado del 

Dr. Javier Adrián Quaranta, contra la Disposición Delegada SEATYS SAZ N* 255 dictada por la 

Subgerencia de Coordinación de Azul de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 

Aires con fecha 2 de mayo de 2022 y su rectificada, Disposición Delegada SEATYS SAZ N* 164, 

de fecha 30 de marzo de 2022.- 

Que mediante las citadas Disposiciones, obrantes a fs. 75/87, se ordena el decomiso de los 

siguientes bienes propiedad de la firma referenciada: un TRACTOR NEW HOLLAND TM 150, una 

MOTOTOLVA FABIMAC 14 TN y una COSECHADORA CASE 2388, de acuerdo a los artículos 82 

y 87 del Código Fiscal (Ley N* 10.397, T.O. 2011 y modificatorias).- 

Asimismo, establece que la sanción dispuesta quedará sin efecto, si el propietario, poseedor, 

transportista o tenedor de los bienes dentro del plazo de tres días hábiles -artículo 88 Código 

" Fiscal-, abona una multa que en ese acto se regula en la suma de Pesos tres millones 

cuatrocientos cuarenta y tres mil setecientos cincuenta ($ 3.843.750), según artículo 91 del 

Código citado. - 

Que a fs. 143 se elevan los autos a este Tribunal (artículo 121 del Código Fiscal) y a fs. 146 se 

informa que la Instrucción de la causa se adjudica a la Vocalía de 5ta. Nominación, haciéndose 

saber que conocerá la Sala ll. Asimismo, se intima a la apelante a acreditar debidamente la 

representación que invoca y que se constituya correctamente domicilio dentro del radio de la 

ciudad de La Plata, toda vez que el letrado patrocinante, Dr Javier Adrián Quaranta, constituyó



domicilio legal en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, providencia que fue notificada a 

dicho domicilio, conforme constancia de fojas 166.- 

Asimismo, en sucesivos pasos procedimentales, se cumple en intimar a la apelante condiversos 

requisitos de admisibilidad. Así, se encuentran acreditados la representación invocada y la debida 

constitución del domicilio en la ciudad de La Plata (ver presentación de fs 149/153).- 

Que a fs. 156/157 la apelante presenta escrito solicitando beneficio de litigar sin gastos, petición 

que se rechaza por improcedente (arts. 83, 84 y ccts. del Código Procesal Civil y Comercial 

aplicable por imperio del art 4” del Código Fiscal vigente), atento que en ei Procedimiento 

Contencioso Fiscal de la Provincia de Buenos Aires no se encuentra regulada la imposición de 

costas. Asimismo se le informa que tampoco se abona Tasa de Actuación alguna por el trámite de 

la causa ante el Tribunal.- 

Que la Sala Il de este Cuerpo se encuentra integrada con el Dr Ángel Carlos Carballal en carác" 

de Vocal subrogante (conf. Ac. Ext. N.* 100/22) conjuntamente con el Cr Rodolfo Dámaso Crespi, 

Vocal de la 6ta Nominación y el Dr Jorge Saverio Matinata en carácter de conjuez (conf. Ac, Ord. 

N.* 59/22, Ac. Ext. N.? 102/22 y Acta N.* 10).- 

Que de acuerdo a como se resuelve el caso, se decide la no realización de los sucesivos pasos 

procesales que marca la legislación ritual, a efectos de evitar un dispendio de actividad 

jurisdiccional y por razones de economía procesal.- 

Y CONSIDERANDO: Previo a cualquier consideración, debe analizarse si se encuentra abierta la 

competencia de este Tribunal para entender respecto del escrito presentado a fojas 136/141.- 

Vale poner de resalto que el artículo 115 del Código Fiscal dispone que los contribuyentes o 

responsables pueden interponer Recurso de Apelación ante este Tribunal contra “..las 

resoluciones de la Autoridad de Aplicación, que determinen gravámenes, impongan multee 

liquiden intereses, rechacen repeticiones de impuestos o denieguen exenciones...”. Por su parts; 

el artículo 1% de Ley 7603 establece que este Cuerpo entenderá en los recursos que se 

interpongan con relación a los tributos y sanciones cuya determinación, fiscalización y devolución 

corresponda al organismo competente en ejercicio de las facultades que le acuerda el Código 

Fiscal; mientras que el artículo 12 de la norma en cuestión prescribe que este Tribunal será 

tribunal de alzada de las resoluciones recurribles que se dicten de conformidad al procedimiento 

establecido en la Ley Fiscal.- 

De ello debe colegirse cuáles resultan ser los actos administrativos que los sujetos pasivos de la 

obligación tributaria pueden recurrir ante esta instancia, toda vez que no todo conflicto tributario 

entre la administración fiscal y los particulares es materia que permita un pronunciamiento válido 

de este órgano.- | 

En tal sentido se ha expedido este Cuerpo en el Acuerdo Plenario N” 03 del día 22/04/03, al



Sm 

precisar que “..la competencia del Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Buenos Aires 

ha sido enunciada en forma taxativa por la ley, no comprendiéndose en dicha enunciación la 

simple intimación de pago ni otras decisiones que no sean el resultado de aplicar el procedimiento 

establecido en el Código Fiscal o leyes especiales...”. Así, puede afirmarse que el fundamento de 

la competencia de este Organismo, radica en la existencia de determinaciones de gravámenes, 

imposición de multas, liquidación de intereses, rechazo de repeticiones de impuestos o 

denegación de exenciones.- 

Ahora bien, mediante el recurso de apelación presentado, la Sra. Natalia Corina Díaz como 

apoderada de HUYALDI S.A. con el patrocinio letrado del Dr. Javier Adrián Quaranta, intenta 

impugnar la Disposición Delegada SEATYS SAZ N” 255/2022 dictada por la Subgerencia de 

Coordinación de Azul de la Agencia de Recaudación, mediante la cual la citada dependencia 

ordena el decomiso de los bienes descriptos en el considerando de la misma (1 TRACTOR NEW 

HOLLAND TM 150, 1 MONOTOLVA FABIMAC 14 TN, y 1 COSECHADORA CASE 2388), de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 82 y 87 del Código referenciado.- 

Asimismo por el articulo 7* de la Disposición atacada se hace saber al imputado que *...conforme 

el artículo 88 del mismo cuerpo normativo podrá interponer contra la presente; Recurso de 

Apelación debidamente fundado dentro de los tres (3) días de notificada la presente Disposición 

(con patrocinio letrado, acompañando Bono Ley N” 8480. anticipo de lus Previsional establecido 

en los artículos 13 y 15 de la Ley N” 6716 y constituyendo domicilio dentro del Departamento 

Judicial en el cual se detectó la infracción)...” (sic) A mayor abundamiento sobre el punto, es dable 

recordar el citado articulo 88, el que en su parte pertinente establece: “El interesado podrá 

interponer, con efecto suspensivo, en contra de la resolución que disponga la sanción de 

decomiso, recurso de apelación ante el Juez Correccional de turno, dentro de los tres días hábiles 

de notificada la misma. El recurso deberá presentarse debidamente fundado ante la autoridad que 

dictó la resolución que se recurre quien, dentro de las veinticuatro (24) horas corridas, deberá 

elevarlo junto con todos los antecedentes del caso al Juez competente. La sentencia que se dicte 

será inapelable (...)”. (el subrayado me pertenece).- 

De acuerdo a las normas transcriptas y su cotejo con el contenido que trasunta la presentación en 

análisis, se advierte la ausencia de acto recurrible, dictado de conformidad al procedimiento 

establecido en el Código Fiscal o leyes especiales que habilitaría la competencia de esta Alzada, 

por lo que su remisión a este Cuerpo no resulta ajustada a la normativa reseñada, lo que así se 

declara.- 

POR El.LO, SE RESUELVE: Declarar la incompetencia de este Tribunal para entender en el 

recurso de apelación interpuesto por la Sra. Natalia Corina Díaz como apoderada de HUYALDI 

S.A., obrante a fojas 136/141. Regístrese y notifíquese. Cumplido devuélvase las actuaciones a la 

Autoridad de Aplicación a los efectos de su tratamiento por la vía que corresponda.-
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